




















































































































































































































































































































































































































































































































































































































Nombre del Titular de la Dependencia: Héctor Leonel Amezcua Cardiel
Nombre del Enlace Institucional: Fernando Ariel López Alvarez
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos

Número de 
proceso

Nombre del 
proceso

Actividades
Áreas 

Responsables
Valoración general

Recibe de la Subdirección de Planeación, Programación y 
Presupuestación, la notificación del Instituto Nacional para 
la Educación de los Adultos enviado al IVEA, mediante 
oficio con metas autorizadas y formatos a requisitar para 
el próximo ejercicio fiscal, junto con solicitud de 
elaboración del Programa Anual. 
Recibe oficio y documentación anexa, los revisa y analiza 
los requerimientos de información y los lineamientos 
generales establecidos para la formulación del Programa 
Anual.
Procede a elaborar proyecto de oficio para firma del titular 
de la Subdirección de Planeación, Programación y 
Presupuestación, para informar metas anuales de los 
indicadores en los que participa cada Subdirección 
Sustantiva y solicita presenten la propuesta de 
calendarización de metas y en su caso distribución por 
Coordinación de Zona, anexando formatos que deben 
requisitar.
Presenta propuesta de oficios con fechas de entrega de 
información a la Subdirección para análisis y firma 
correspondiente del Titular.
Recibe oficios firmados y procede a distribuirlos en las 
áreas administrativas correspondientes solicitando acuse 
de recibido correspondiente.
Pasa el tiempo
Recibe de la Subdirección Planeación, Programación y 
Presupuestación, formatos y metas anuales de 
Indicadores de Resultados solicitados a cada Subdirección 
Sustantiva ya con su calendarización y distribución de 
metas correspondiente y por Coordinación de Zona.
Revisa y analiza la información de la calendarización de 
metas anuales y en su caso la distribución por 
Coordinación de Zona, valida la programación respectiva 
de cada una de las Subdirecciones Sustantivas y de ser 
necesario efectúa modificaciones pertinentes.
Procede a integrar el Programa Anual y lo presenta al 
Titular de la Subdirección de Planeación, Programación y 
Presupuestación para su revisión, análisis y visto bueno.
Recibe de la Subdirección de Planeación, Programación y 
Presupuestación Visto Bueno o comentarios 
correspondientes al documento.

¿Es correcto?
No está correcto: Procede a realizar las correcciones 
necesarias y reinicia el procedimiento en la actividad 
número 8
Está correcto: Presenta el Programa Anual a la Dirección 
General para su autorización correspondiente.

Recibe de la Subdirección de Planeación, Programación y 
Presupuestación, el Programa Anual autorizado por la 
Dirección General y la instrucción de que elabore los 
oficios de respuesta y envío para la Secretaría de Finanzas 
y Planeación y para el Instituto Nacional para la Educación 
de los Adultos respectivamente.
Presenta oficios la Subdirección de Planeación, 
Programación y Presupuestación, para recabar las firmas 
del Titular del IVEA.
Recibe de la Subdirección de Planeación, Programación y 
Presupuestación oficios con firmas del titular y procede a 
enviarlos a las instancias correspondientes.

Tabla de General del Proceso
Anexo 3. Procesos en la Gestión del Fondo.

1 Elaboración del POA
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Tabla de General del Proceso
Anexo 3. Procesos en la Gestión del Fondo.

Procede a informar y enviar a las Subdirecciones 
Sustantivas y Coordinaciones de Zona, las metas 
contenidas en el programa Anual autorizado para su 
seguimiento.
FIN DEL PROCEDIMIENTO
Recibe de la Subdirección de Planeación, Programación y 
Presupuestación la solicitud de la Dirección General de 
Planeación, Administración y Evaluación del INEA, del 
avance mensual del cumplimiento de metas a través del 
llenado del “Reporte Programático Presupuestal Mensual 
RPPM”.
Procede a la captura en el “Reporte Programático 
Presupuestal Mensual RPPM” de las metas y resultados 
de incorporación y conclusiones de nivel de alfabetización, 
nivel inicial, y de primaria y secundaria.
Elabora y captura en forma paralela las justificaciones de 
cada indicador.
Presenta de manera impresa y electrónica el “Reporte 
Programático Presupuestal Mensual RPPM” conteniendo 
metas, resultados y justificaciones a la Subdirección de 
Planeación, Programación y Presupuestación, junto con 
oficio de envío para su Visto Bueno y firma 
correspondiente.
Recibe oficio firmado y Visto Bueno del “Reporte 
Programático Presupuestal Mensual RPPM”, para que 
proceda a su envío en tiempo y forma.
Envía a la Dirección General de Planeación, 
Administración y Evaluación del INEA el “Reporte 
Programático Presupuestal Mensual RPPM”, debidamente 
requisitado.

Archiva copia de los documentos enviados y anexa el 
acuse de recibido en cuanto le llegue
FIN DEL PROCEDIMIENTO
Recibe de la Subdirección de Planeación, Programación y 
Presupuestación el oficio y plantilla autorizada de plazas 
vigente por área de adscripción de figuras operativas, que 
de manera mensual el Departamento de Recursos 
Humanos hace llegar.
Recibe de manera mensual el reporte de las 
Coordinaciones de Zona de la Plantilla de figuras 
operativas y micro-región que estas atienden.

Procede a conciliar la información de los dos documentos, 
determinando las figuras operativas responsables de una 
micro-región con derecho a recibir el apoyo por concepto 
de pasajes y viáticos.
Asigna los montos correspondientes de acuerdo a lo que 
establece la Cláusula84 bis del Contrato Colectivo de 
Trabajo vigente por tipo de micro-región (urbana, 
suburbana y rural).
Asigna los montos correspondientes de acuerdo a lo que 
establece la Cláusula84 bis del Contrato Colectivo de 
Trabajo vigente por tipo de micro-región (urbana, 
suburbana y rural).
Recibe documentos autorizados y firmados, y procede a 
enviarlos a la Subdirección Administrativa para que 
efectúen la aplicación correspondiente.
Archiva acuse de recibido y copia de los documentos 
enviados.
FIN DEL PROCEDIMIENTO
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No se realizaron: Verifica porque no se realizaron y
reinicia en la actividad 4.
Si se realizaron: Evalúa los resultados de las acciones 
implementadas con base a los resultados de los 
indicadores del siguiente trimestre.
Entrega resultados de las acciones implementadas a las 
Subdirecciones del Instituto para su conocimiento.

FIN DEL PROCEDIMIENTO
Elabora y captura mensualmente el inventario de Material 
Didáctico de la Coordinación de Zona, mismo que envía 
por correo electrónico a la Subdirección de Planeación, 
Programación y Presupuestación debidamente firmado, 
para que se incluya en el formato de Inventario General de 
Material Didáctico por Coordinación de Zona y de 
Almacén.
Pasa el tiempo.
Recibe material didáctico solicitado por la Coordinación de 
Zona y revisa que este venga completo y corresponda a lo 
que indica la salida de Almacén Estatal.
¿Están correctos?
No está correcto: Informa al(a) Coordinador(a) las 
irregularidades y hace las observaciones para que se 
solicite que las corrijan en Almacén Estatal.
Si esta correcto: Procede a darle entrada al material 
didáctico en el sistema de informe mensual, y se almacena 
y acomoda por título.
Informa a los Técnicos Docentes y Enlaces Regionales de 
la existencia de Material Didáctico, para la asignación de 
módulos solicitados.

Recibe del Enlace de Acreditación los expedientes 
validados y procede a asignar los módulos solicitados.

Envía al Enlace de Informática el registro de módulos 
asignados a los educandos para que sean capturados en 
el SASA (Vincularlos).
Recibe del Técnico Docente la solicitud en el formato 
específico (Solicitud de Material Didáctico), de su micro región y 
procede a entregarle el material correspondiente, 
teniendo 7 días naturales para entregárselos al asesor en 
su círculo de estudio.
Elabora una ruta de entrega de material didáctico a los 
círculos de estudio, de acuerdo a las necesidades de los 
mismos.
Actualiza el control de inventario en existencias del 
material didáctico, y entrega el material a los Técnicos 
Docentes y Enlaces Regionales dos veces por semana y 
después de cada aplicación de exámenes.
Verifica las existencias de material didáctico y si son 
pocos, se los asigna a los educandos que están próximos 
a culminar su nivel (UCN´S).
Maneja un formato de control de recibido del material 
didáctico (Lista de entrega de módulos del MEVyT), en el 
que se anota el nombre del educando, fecha de recibido, 
nombre del módulo y la firma o huella digital de quién 
recibe, formato que recibe una vez que se entregaron los 
módulos.
Actualiza la información de manera permanente para 
contar con registros, existencias, controles y material 
didáctico de manera oportuna y real.
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Elabora el Inventario Físico de manera mensual, lo envía 
por correo electrónico en los primeros 5 días hábiles de 
cada mes, para posteriormente entregar de manera 
impresa firmado por el Coordinador y el Administrativo en 
la Subdirección de Planeación, Programación y 
Presupuestación del Instituto
FIN DEL PROCEDIMIENTO
Recibe del Comisionado y/o Beneficiario el Paquete de 
Documentos en original y dos copias, revisa que este 
cumpla con los requisitos conforme al Manual de Políticas 
para el Trámite y Control de Viáticos y Pasajes (montos 
asignados de acuerdo a tarifas establecidas, cargo y 
lugar de la comisión).

¿Cumple con requisitos? 
No cumple: Devuelve al Comisionado y/o Beneficiario, 
indicándole las inconsistencias para que se corrijan, y 
verifica si no tiene comprobaciones pendientes para que 
regularice su adeudo antes de la solicitud.
Pasa el Tiempo.
(Regresa a la actividad 1)
Si cumple: Sella de recibido la Solicitud de Recursos en 
original dos copias, una la turna a Recursos Humanos y 
la otra la devuelve al Comisionado y/o Beneficiario.
Solicita a la Oficina de Control Financiero verifique que 
las partidas por concepto de viáticos del paquete de 
documentos original, tengan disponibilidad presupuestal.
¿Existe disponibilidad Presupuestal? 
No hay: Realiza transferencia entre partidas y firma de 
Vo. Bo. de pago en la Solicitud de Recursos en original

Si hay: Firma de Vo. Bo. de pago en la Solicitud de 
Recursos en original y turna al Subdirector Administrativo 
el paquete de documentos para firma de autorización de 
pago en la solicitud de recursos original.

Recibe del Subdirector Administrativo el paquete de 
documentos firmados para su aplicación y pago.

Turna a la Oficina de Control Financiero para que 
proceda a la aplicación.
Recibe de la Oficina de Control Financiero paquete de
documentos con hoja de aplicación bancaria y los turna a 
la Oficina de Contabilidad para su captura 
correspondiente en el Sistema Único de Administración 
Financiera por Órganos Públicos (SUAFOP), como sujeto a
comprobar y emita solicitud-comprobación de recursos 
(OC).
Recibe de la Oficina de Contabilidad la solicitud comprobación de
recursos (OC), con los datos ya 
capturados en módulo de caja contabilizando la salida del 
recurso.
Turna al responsable de recopilar los Paquetes de 
Documentos para que recabe firmas de validación en la 
Solicitud Comprobación de Recursos (OC) en el original 
y proceda a archivar el paquete de documentos completo 
y debidamente firmado, en el control de pólizas 
contables.
FIN DEL PROCEDIMIENTO
Recibe del Comisionado y/o Beneficiario el Formato de 
viáticos y gastos de traslado en original y copia, también 
las facturas y documentación soporte en originales que los 
respalden, sella de recibido en original y copia, 
devolviendo la copia. 
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Revisa las Facturas originales y la Documentación 
Comprobatoria de Viáticos, junto con el Oficio de Comisión 
y Formato de Liquidación de Viáticos y Gastos de 
Traslado, verificando que estén correctas y se ajusten a 
las fechas de la comisión, los montos, partidas asignadas 
y las tarifas establecidas en el Manual de Políticas para el 
Trámite y Control de Viáticos y Pasajes.
¿Están correctas? 
No son correctas: Elabora el formato Devolución de 
Comprobación de Gastos en original y copia, dirigido al 
Comisionado indicándole las causas de no procedencia, 
junto con factura(s) original(es) para que solicite el canje 
de las mismas o en su defecto el reintegro de manera 
inmediata, recaba firma de recibido y archiva de manera 
cronológica permanente.

Si son correctas: Verifica en la página Web del SAT que 
las facturas originales no sean apócrifas.
Captura los datos de comprobación de viáticos en el 
SUAFOP-Módulo de Cuentas por Pagar para contabilizar 
la disminución y/o cancelación del saldo deudor.
Emite solicitud-comprobación de recursos (OC) en 
original, firma quien captura y anexa documentación 
comprobatoria y turna al responsable de recopilar la 
documentación comprobatoria de viáticos para recabar 
firma.
Firma y recaba Vo. Bo. y Firma del Subdirector
Administrativo en original de la Solicitud-comprobación de 
recursos (OC) contenida en la documentación 
comprobatoria.
Turna al Analista responsaba, para su archivo 
correspondiente en el control de pólizas contables.
Pasa el tiempo. ¿Realizó la Comprobación y/o Devolución?
Si comprobó: Entrega copia de la Solicitud-comprobación 
de recursos ya firmada y sellada por el Subdirector 
Administrativo y el Jefe de Recursos Financieros en la que 
se aceptó su comprobación.

No comprobó: Elabora oficio en original y copia que firma 
el Subdirector Administrativo, mediante el cual se requiere 
al Comisionado que presente la comprobación o en su 
defecto el reintegro por el importe no comprobado; recaba 
firma de acuse en la copia y archiva de manera cronológica 
permanente.
Recibe informe del área de caja del recibo de caja por el 
importe en efectivo que realizó el comisionado, del que se 
queda con original en caja y le da copia al comisionado.

Instruye al área de caja para envíe a la Institución Bancaria 
el importe en efectivo, para su correspondiente depósito e 
integre la ficha de depósito bancaria al talón de Recibo de 
caja general, así como el entregar a la Oficina de 
Contabilidad para su captura correspondiente.
Recibe de la Oficina de Contabilidad Solicitud comprobación de
recursos (OC), la Ficha de Depósito y 
Talón de Recibo de Caja General, después de capturar los 
datos en el SUAFOP-Módulo de Caja-opción.

Turna al Responsable de recopilar la documentación 
comprobatoria de viáticos para recabar firmas de 
autorización del Subdirector Administrativo y archive en el 
control de pólizas contables.
FIN DEL PROCEDIMIENTO
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Recibe Acta de cierre de auditoría imprime y recaba firma del 
Director General, Enlace de auditoría y de los testigos, en tres 
tantos originales.
Envía al Ente Fiscalizador tres tantos originales del Acta de 
cierre de auditoría firmada por el Director(a) General, Enlace 
de auditoría y testigos del Instituto, para la obtención de la firma 
de la Instancia Fiscalizadora.
Recibe el Acta de cierre de auditoría en dos tantos y firmada 
por todos los participantes, turna uno al Director General y el 
otro lo archiva en el Expediente de auditoría.
Recibe el Turno y el Oficio de notificación de Informe de 
auditoría y verifica si tiene observaciones y/o recomendaciones 
finales.

¿Tiene observaciones y/o recomendaciones?:
No: Recibe el Turno y el Oficio de notificación de Informe de 
auditoría sin observaciones en original, coteja que los datos del 
Oficio de notificación de Informe de auditoría sin observaciones 
se encuentren contenidos en el Registro control de 
correspondencia de la Subdirección Administrativa, firma de 
recibido y archiva en el Expediente de auditoría.
Si: Recibe el Turno y el Oficio de notificación pliego de 
observaciones y recomendaciones finales en original, coteja 
que los datos del Oficio de notificación pliego de observaciones 
y recomendaciones finales se encuentren contenidos en el 
Registro control de correspondencia de la Subdirección 
Administrativa y firma de recibido.
Revisa las observaciones y recomendaciones finales, elabora 
Oficios a cada área involucrada, les notifica la observación y 
recomendación, solicitando la aclaración, atención y 
documentación que solvente, así como la fecha límite de 
respuesta, recaba firma del Subdirector Administrativo, 
fotocopia y turna de cada área, recaba acuse de recibo en la 
copia y la archiva en Expediente de auditoría.
Recibe de las áreas Oficios de respuesta en original con 
respuestas de solventación a observaciones y 
recomendaciones con fotocopias de documentación 
comprobatoria, coteja que los datos de Oficios de respuesta se 
encuentren contenidos en el Registro control de 
correspondencia de la Subdirección Administrativa y firma de 
recibido. 
Analiza y valora los documentos para solventar las 
observaciones de tipo financiero, investiga e indaga, en los 
Oficios, Pólizas contables, Bases de datos, Registros contables 
y Documentos comprobatorios, a través del personal 
financiero, así como documentos que tratan de observaciones 
de origen distinto financiero para emitir una respuesta concreta, 
clara, correcta y que dé sustento a la solventación de las 
observaciones y recomendaciones.
Elabora oficios y solicita al área observada corrija el error, 
cumpla con la normatividad establecida y/o se establezcan 
medidas de control para evitar que se vuelva a presentar el 
hecho observado, recaba la firma del Subdirector 
Administrativo, fotocopia en tres tantos que distribuye en el 
titular del área que debe atender la instrucción; al Director 
General, Jefe del Departamento de Recursos Financieros y 
acuse de recibido por área involucrada, Director General y Jefe 
del Departamento de Recursos Financieros y archiva en 
Expediente de auditoría.

Analiza las respuestas de solventación conjuntamente con la 
documentación comprobatoria y redacta las aclaraciones por 
cada una de las observaciones y/o recomendaciones, en el 
Informe de solventación de observaciones y recomendaciones 
derivadas de la auditoría.
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Prepara, fotocopia e integra en un expediente la 
documentación comprobatoria de las observaciones y/o 
recomendaciones, marcando con separadores por 
observación.

Turna al Jefe del Departamento de Recursos Financieros 
Informe de solventación de observaciones y recomendaciones 
junto con expediente para su revisión y/o corrección.
Recibe del Departamento de Recursos Financieros Informe de 
solventación de observaciones y recomendaciones con 
expediente, indicando las correcciones y adecuaciones 
observadas.

Procede a foliar documentación comprobatoria que integra el 
expediente, elabora hoja de certificación e imprime la 
certificación en la documentación comprobatoria por 
observación y/o recomendación.
Elabora Oficio dirigido al Jefe del Departamento Jurídico 
solicitando la certificación de la documentación comprobatoria, 
recaba firma del Jefe del Departamento de Recursos 
Financieros y fotocopia en dos tantos.

Turna al Departamento Jurídico Oficio con expediente de la 
documentación comprobatoria que presenta la leyenda de la 
certificación y distribuye al Jurídico y a la Dirección General y 
archiva en el Expediente de auditoría acuse de recibido.
Recibe del Departamento Jurídico documentación 
comprobatoria certificada con sello y firma autógrafa del Jefe 
del Departamento Jurídico y apoderado legal del Instituto.
Elabora Oficio de entrega de informe de solventación de 
observaciones y recomendaciones dirigido al Titular de la 
Instancia Fiscalizadora, detallando los números de 
observaciones y/o recomendaciones con los números de folios 
que les corresponde, recaba firma del Subdirector 
Administrativo del Instituto y fotocopia en cuatro tantos, (según 
el ente fiscalizador).
Envía Oficio de entrega de informe de solventación de 
observaciones y recomendaciones con expediente que 
contiene documentación comprobatoria certificada a la 
Instancia Fiscalizadora, y recaba acuse de la Dirección 
General, Jefe del Departamento de Recursos Financieros y 
archiva en el Expediente de auditoría.
Pasa el tiempo

Recibe de la Subdirección Administrativa el Turno y Oficio de
notificación del estatus de las observaciones y/o 
recomendaciones, resultado de la evaluación efectuada por la 
Instancia Fiscalizadora al informe de solventación presentado 
por el Ente auditado, en original, coteja que los datos del Oficio 
de notificación del estatus de las observaciones y/o 
recomendaciones se encuentren contenidos en el Registro 
control de correspondencia de la Subdirección Administrativa y 
firma de recibido.

¿Tiene observaciones y/o recomendaciones?
No: Informa a la Dirección General del IVEA y Archiva en el 
Expediente de auditoría el Oficio de notificación del estatus de 
las observaciones y/o recomendaciones.
Si: Analiza las observaciones y respuestas correspondientes 
que no fueron solventadas, recaba nueva información y 
documentación que aclare y reorienta la redacción de las 
aclaraciones de cada una pendiente de solventar, en el Informe 
de solventación de observaciones y recomendaciones.
Elabora Informe de solventación de observaciones y 
recomendaciones con nuevas aclaraciones por cada una de las 
pendientes de solventar.
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Prepara, fotocopia e integra un expediente de la 
documentación comprobatoria para atender cada una de las 
observaciones y/o recomendaciones pendientes de solventar y 
divide con separadores la documentación presentada por 
observación.

Se repite procedimiento del 25 al 32

Pasa el tiempo
Recibe el Turno y el Oficio de notificación del estatus de las 
observaciones y/o recomendaciones resultado de la 
evaluación efectuada por la Instancia Fiscalizadora al informe 
de solventación presentado por el Ente auditado, que señala 
que han sido solventadas en su totalidad.

Elabora tarjeta dirigida al(a) Titular de la Dirección General, 
recaba firma del Subdirector Administrativo, en original y 
fotocopia en dos tantos, mediante la cual se turna el Oficio de 
notificación del estatus de las observaciones y/o 
recomendaciones que señala que han sido solventadas en su 
totalidad, distribuye Dirección General, al Jefe del 
Departamento de Recursos Financieros, recaba acuse de los 
dos y archiva en el Expediente de auditoría.

FIN DEL PROCEDIMIENTO
Obtiene del Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
la Distribución y Calendarización de los Recursos del 
Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios.
Elabora el oficio Solicitud de Recursos, el Recibo y la 
Solicitud de Comprobación de Recursos (OC), recaba 
firma del Director General y los envía a la Subdirección 
de Contabilidad y Control Presupuestal de la Secretaría 
de Educación (S.E.V.) para la gestión y radicación de los 
recursos.
Recibe el Área de Pagos y revisa el depósito de los 
recursos en la Cuenta Concentradora del Fondo “FAETA” 
y entrega un Informe de depósitos bancarios diarios al 
Jefe del Departamento de Recursos Financieros para 
seguimiento conforme al presupuesto autorizado y 
calendario de ministraciones.
¿Son correctos?

No: Solicita aclaración –conciliación ante la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, mismo que aclara las diferencias 
y deposita al IVEA el recurso complementario, archiva en 
expediente específico el Oficio Solicitud de Recursos, el 
Recibo y la Solicitud de Comprobación de Recursos (OC) 
con los sellos de acuse de recibo de las áreas a las que 
fue turnado copia.
Si: Entrega Informe al Jefe del Departamento de 
Recursos Financieros de depósitos bancarios diarios en 
la Cuenta Concentradora del Fondo “FAETA” para el 
seguimiento conforme al presupuesto autorizado y al 
calendario de ministraciones.
Recibe de áreas ejecutoras, los trámites de Solicitudes 
de Recursos para realizar las actividades propias de su 
operación, así como la Solicitud de Recursos que codifica 
y verifica si existe disponibilidad presupuestal
Autoriza Solicitud de Recursos, aplica y contabiliza la 
aplicación del recurso por concepto de pago 
correspondiente.

Recibe de áreas ejecutoras, documentación que ampara 
el ejercicio del recurso y sustenta la comprobación del 
gasto.
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Tabla de General del Proceso
Anexo 3. Procesos en la Gestión del Fondo.

Revisa, valida, contabiliza y sella la documentación 
comprobatoria del gasto a través del Sistema de 
Contabilidad “SUAFOP”
Ordena, organiza, controla y archiva la documentación 
comprobatoria del gasto en el área de archivo de pólizas 
contables.
FIN DEL PROCEDIMIENTO
Elabora agenda de visitas de acompañamiento a los 
círculos de estudio.
Aplica los instrumentos diseñados para el seguimiento de 
la atención educativa en los Círculos de Estudio.
Sistematiza los resultados derivados de la aplicación de 
instrumentos durante las visitas en los círculos de estudio.

Emite informe y recomendaciones que coadyuven en el 
mejoramiento del proceso educativo en los círculos de 
estudio.

Turna informe recomendaciones a las áreas y/o 
Coordinaciones de Zona correspondientes para el 
seguimiento y determinación que aplique al respecto.
FIN DEL PROCEDIMIENTO
Recibe de las Coordinaciones de Zona mediante oficio, 
la(s) propuesta(s) para la autorización de figuras 
denominadas EE y ERASE HH.

Revisa expedientes de propuestas y verifica si estos 
cumplen con los requisitos.

¿Si proceden?
No proceden: Turna oficio de observaciones a la 
Coordinación de Zona para sus correcciones 
correspondientes.
Si proceden: Elabora oficio de autorización, turna oficio y 
vinculación a la Coordinación de Zona; Subdirección de 
Planeación, Programación y Presupuestación y al 
Patronato de Fomento Educativo del Estado de Veracruz, 
A.C.

Revisa y valida el informe de Actividades y Plan de Trabajo 
mensual de los EE y ERASE.
Emite reportes de SASA para el seguimiento a la 
productividad de cada figura.

Realiza nómina correspondiente con figuras y montos a 
gratificar y envía de manera impresa y electrónica a la 
Subdirección de Planeación, Programación y 
Presupuestación y a la Subdirección de Acreditación y 
Sistemas de Control Educativo,
Recibe de la Subdirección de Acreditación y Sistemas 
de Control Educativo, información de parte de 
TELECOM donde le comunica que el recurso ya se 
liberó, y procede a notificarles a las Coordinaciones 
de Zona por medio de correo electrónico con la 
relación de las figuras a gratificar. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO
Recibe de la Subdirección de Servicios Educativos la 
documentación del Aspirante, propuesto por la 
Coordinación de Zona mismos que son: Cédula de 
registro; Copia de acta de nacimiento; copia de credencial 
de elector; comprobante de estudios; formatos de 
Vinculación a Patronato y texto escrito de lengua indígena.

11

Realización de 
visitas de 

acompañamiento a 
los Círculos de 

 Estudio en el Estado

Subdirección de 
Servicios Educativos. 

Departamento de 
Educación 

Hispanohablante

12

Validación, 
autorización y 
seguimiento a 

Enlaces Educativos y 
Regionales de 

Atención y 
Seguimiento 

Educativo 
Hispanohablantes.

Subdirección de 
Servicios Educativos.  

Departamento de 
Educación 

Hispanohablante.



Nombre del Titular de la Dependencia: Héctor Leonel Amezcua Cardiel
Nombre del Enlace Institucional: Fernando Ariel López Alvarez
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos

Tabla de General del Proceso
Anexo 3. Procesos en la Gestión del Fondo.

Analiza los documentos del Aspirante y acuerda con la 
Subdirección de Servicios Educativos realizar la entrevista 
vía telefónica para verificar si es hablante de la 
etnia/lengua en cuestión su procedencia, checando al 
mismo tiempo si ya recibió la formación de inducción.
¿Procede?
No procede: Elabora oficio para la Coordinación de Zona, 
notificando la no aceptación del aspirante.

Si procede: Elabora oficio notificando a la Coordinación 
de Zona la aceptación del aspirante, con copias a la 
Subdirección de Planeación, Programación y 
Presupuestación y al Patronato para su conocimiento.
Acuerda con la Coordinación de Zona la capacitación 
inicial del aspirante, conforme a las horas y contenidos 
correspondientes, así como el inicio de actividades en el 
rol de figura. 
FIN DEL PROCEDIMIENTO
Recibe de la Subdirección de Servicios Educativos el oficio 
de notificación enviado por el Departamento de Recursos 
Humanos y/o Coordinaciones de Zona, sobre los 
aspirantes de nuevo ingreso que requieren el curso de 
inducción.

Atiende por instrucción de la Subdirección de Servicios 
Educativos al aspirante a recibir la capacitación de 
inducción.
Imprime la Guía de Inducción para el personal de nuevo 
ingreso y la evaluación correspondiente para su aplicación.

Brinda la información necesaria al aspirante sobre los 
servicios educativos que ofrece el IVEA; basándose en los 
contenidos que conforman la Guía de Inducción para el 
personal de nuevo ingreso.
Aplica la Evaluación para personal de nuevo ingreso, al 
aspirante mismo que contiene aspectos relacionados con 
la temática de la Guía de Inducción.
Revisa e interpreta los resultados obtenidos por el 
aspirante en la Evaluación aplicada y elabora una 
propuesta de oficio para informar los resultados obtenidos, 
misma que turna a la Subdirección de Servicios Educativos 
para su revisión y autorización.
Recibe documento autorizado y entrega el original a la 
Dirección General y una copia la archiva de manera 
cronológica en la carpeta correspondiente.
FIN DEL PROCEDIMIENTO
Recibe de la Subdirección de Servicios Educativos los
oficios y formatos de vinculación anexos (original y tres 
copias de cada uno), que son enviados por las 
Coordinaciones de Zona.
Revisa los oficios y formatos de vinculación anexos 
(original y tres copias de cada uno), ya integrados y 
clasificados por Coordinación de Zona que son recibidos 
para su trámite correspondiente.
Analiza que los espacios estén debidamente requisitados 
y firmados.
¿Están correctos?
No: Separa y los clasifica para devolverlos para su 
corrección correspondiente.

SI: Procede a la captura de cada uno en hoja de cálculo 
para control de la incorporación y envía original de 
vinculación al Patronato de Fomento Educativo del Estado 
de Veracruz, A.C.
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Devuelve mediante oficio a la Coordinación de Zona, la 
copia amarilla de cada uno de los formatos recibidos, 
debidamente sellados, notificando que fueron vinculados 
ante el patronato de Fomento Educativo del Estado de 
Veracruz, A.C., y turna copia a la Subdirección de 
Planeación, Programación y Presupuestación y una para 
su archivo y control.
FIN DEL PROCEDIMIENTO
Recibe de la Coordinación de Zona los expedientes de los 
educandos que Concluyen Nivel (UCN´S), digitalizados y con la 
captura “Digitalizado” en el Campo de Observaciones que se 
encuentra en Completar Documentación UCN.
Genera reporte de Expedientes digitalizados y los turna a los 
Analistas.
Recibe de los Analistas la verificación de los Expedientes si 
estos son correctos y completos.
¿Están completos y correctos?
No: Notifica mediante correo electrónico a la Coordinación de 
Zona para que complementen, corrijan y digitalicen nuevamente 
los expedientes.

Si: Marca como “Expediente Validado” en Completar 
Documentación UCN en SASA o “Terminar Proceso” en SIGA y 
para los duplicados, solicita el registro en el apartado “Solicitud 
de Documentos Duplicados” en SASA o “Duplicado” en SIGA.

Verifica diariamente por medio del Sistema de Certificado Digital 
(SICEDI) los registros disponibles para emisión, y procede a la 
emisión de certificados que presenta al Titular de la Subdirección 
de Acreditación y Sistemas de Control Educativa para firma 
del(a) Director(a).

Recibe de la Subdirección de Acreditación y Sistemas de Control 
Educativa los Certificados ya firmados por el(la) Director(a) 
General.

Genera listados de Certificados firmados, descarga archivo de 
certificados firmados y en sus respectivos acuses; y los envía 
por correo electrónico a las Coordinaciones de Zona.
Solicita a las Coordinaciones de Zona, que verifiquen si 
recibieron completa la documentación y notifiquen cualquier 
irregularidad para que sean subsanadas.
Solicita al Enlace de Acreditación, que una vez que entreguen 
los certificados de estudios a los educandos requisiten el acuse 
de recibido de puño y letra de los beneficiarios. 
Recibe de la Coordinación de Zona el acuse de recibido ya 
firmado y descargado con evidencia en el Sistema Automatizado 
y Seguimiento de Acreditación (SASA) y archiva en el 
departamento.
FIN DEL PROCEDIMIENTO
Entrega al Asesor el material que le servirá de base para 
dar sus asesorías, denominado “Módulo del Asesor para 
dar clases”, el cual consta de revistas; Manual del Asesor; 
Folletos; Tarjetas descriptivas con el documento de cada 
módulo; y polidiptico (incluye la estructura del MEVyT)
Da las indicaciones necesarias, se resuelven dudas que 
surjan de manera inmediata.
Programa capacitación inicial de asesores mediante una 
planeación didáctica a través de un taller de participación 
realizando actividades tales como: Leer algunos temas; 
Desarrollo de la “lluvia de ideas” para mejor comprensión 
del tema visto; Dar puntos de vista; Comentarios acerca 
de experiencias de las vivencias; Instruye al asesor del 
llenado del formato de “Registro del Educando”, de la 
Solicitud de Exámenes”, o cualquier otro formato a llenar.
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Informar al asesor como va a ser su gratificación, cuanto 
es lo que le correspondería por cada nivel del educando 
(Incorporación, acreditación de exámenes, continuidad 
en el IVEA y terminación de nivel), y da a conocer los 
criterios determinados por las Reglas de Operación 
vigentes.

Realiza mensualmente actualización de asesores de 
conformidad a la normatividad vigente, mediante las 
reuniones de balance operativo.

Evalúa conjuntamente con los asesores el avance por 
círculo de estudio y educandos.
Propone estrategias para mejorar el avance del 
educando, ya sea aportando técnicas didácticas, material 
de apoyo mediante la coordinación interinstitucional para 
motivar al educando.
Realiza talleres colegiados, con la finalidad de analiza la 
problemática de cada uno de los módulos.
FIN DEL PROCEDIMIENTO

17

Capacitación inicial y 
de actualización de 

Asesores 
(Figuras Solidarias) 

Subdirección de 
Atencion Territorial. 

Técnico Docente





























Nombre del Titular de la Dependencia: Héctor Leonel Amezcua Cardiel
Nombre del Enlace Institucional: Fernando Ariel López Alvarez
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo: Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos

Pregunta Respuesta Soporte

Anexo 7. Cuestionario Diagnóstico del Desempeño del Fondo en el marco de Implicaciones derivadas de la contingencia por el SARS-CoV-2 (COVID 
19).
Objetivo III.2.2 del PAE 2021: Efectuar Evaluaciones Específicas de Desempeño de las Ejecutoras de los Fondos Federales del Ramo General 33 de la Entidad Veracruzana, que permita evaluar el
desempeño de las aportaciones en el ejercicio fiscal concluido 2020 con el objetivo de mejorar la gestión, los resultados y la rendición de cuentas, considerando levantar un diagnóstico de las
repercusiones por la contingencia del SARS-CoV-2 (COVID-19) en la operación de los Fondos Evaluados. Instrucciones: Conteste ampliamente y justifique o sustente los cuestionamientos
diseñados para levantar el Diagnóstico. En todo momento cada pregunta que aplique debe contener soporte documental en CD (Debidamente identificado, organizado y subrayado a
lo que refiera la respuesta) o proporcionar ligas electrónicas para corroborar la información. Es indispensable que adicional a que participen para contestarlo las Áreas de
Planeación, Administración, Evaluación, Auditoría, Presupuesto, Transparencia, Unidad de Género o toda aquella relacionada al manejo del Fondo, se convoque a Recursos Humanos
por el tipo de algunos cuestionamientos del TdR.

50. ¿Qué medidas, apoyos o estrategias,
implementó el área de Recursos Humanos
para apoyar al personal ante la
emergencia sanitaria en el periodo marzo-
diciembre 2020? ¿Recursos Humanos
tuvo registro, control, seguimiento del
personal en las diferentes modalidades
que haya operado la Ejecutora (Home
office, media jornada, guardias entre
otras)? ¿RRHH dispuso de algún
programa emergente ante la pandemia?
¿RRHH dispuso de algún estudio o
evaluación del personal para coadyuvar a
la Ejecutora para implementar los nuevos
tipos de operación (Home office,
guardias, media jornada entre otros) en
el sentido de conocer si disponían de los
elementos mínimos propios
(computadora, internet, impresora,
teléfono entre otros) para una nueva
operación ocasionada por la emergencia
sanitaria?

Comentario (s) Adiconal (es) que quiera
realizar la Ejecutora:
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